
Requisitos para empresas

1. Form. AVC-01 (solo firma y sello empleador)

2. Form. AVC-02 (Vacío)

3. Form. RCI-1A (solo firma y número cédula identidad)

4. Solicitud dirigida al JEFE DEPTO. NAL. AFILIACIÓN

5. Fotocopia C.I. del responsable o Representantes Legal

6. Fotocopia NIT

7. Fotocopia balance de Apertura aprobado y firmado por el SERVICIO NACIONAL DE IMPUESTOS INTERNOS

8. Planilla de haberes original y tres copias (sellado y firmado)

9. Nómina del personal con fecha de nacimiento

10. Croquis de ubicación de la Empresa

11. Examen Pre Ocupacional (100.- Bs. por trabajador) se debe efectuar el depósito en la ventanilla 4 (división de tesorería)


